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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Presentar un plan de recolección de propaganda utilizada por los partidos políticos durante su campaña, cumpliendo con la normativa 

establecida en el Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

 

 

 

  

 

No. Expediente: 1395-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 209. 

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales, y hasta la conclusión de las jornadas 

comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 

los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 

de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 

ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 

campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 

protección civil en casos de emergencia. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Y A LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN 

LO RELATIVO A LA FABRICACIÓN, RECOLECCIÓN Y 

RECICLAJE DE PROPAGANDA ELECTORAL  

 

Artículo Primero.  Se reforma el numeral 2 del artículo 209; los 

numerales 2 y 3 del artículo 210; y se adiciona el numeral 4 al 

artículo 211 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para quedar como sigue: 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

 

Artículo 209.  

1. ... 
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2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, 

fabricada con materiales biodegradables que no contengan 

sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. 

Los partidos políticos y candidatos independientes deberán 

presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán 

durante su campaña. 

 

 

 

3. a 6. … 

 

Artículo 210. 

1. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá 

respetar los tiempos legales que se establezcan para cada caso, su 

retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de 

la jornada electoral. 

 

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá 

retirarse durante los siete días posteriores a la conclusión de la 

jornada electoral. 

 

 

 

3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, 

serán sancionados conforme a esta Ley. 

 

 

 

 

 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable y/o 

fabricada con materiales biodegradables que no contengan 

sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. 

Los partidos políticos y candidatos independientes deberán 

presentar un plan de recolección y reciclaje de la propaganda que 

utilizarán durante su campaña. Dicho plan debe cumplir con la 

normativa establecida en el Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos  

 

(...) 

 

Artículo 210. 

1. ... 

 

 

 

 

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá 

retirarse durante los siete días posteriores a la conclusión de la 

jornada electoral y atender lo establecido en la legislación y 

normatividad correspondiente en prevención y gestión 

integral de residuos.  

 

3. La omisión en el retiro, fin de distribución de la propaganda y 

gestión de residuos de la propaganda después de la jornada 

electoral, serán sancionadas conforme a esta ley y la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos.  
 

(...) 
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Artículo 211. 

1. a 3. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo 211. 

1. a 3. 

 

4. Respecto a los residuos de los materiales utilizados en 

propaganda de precampaña, se aplicará lo establecido en los 

artículos 209 y 210 de esta ley. 

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

Artículo 64. 
1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos 

relativos a sus actividades ordinarias permanentes, a las 

precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a 

propaganda en vía pública durante el periodo de precampaña y 

campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 

 

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que 

se contrate o difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, 

carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin 

movimiento, muros, panorámicos, para buses, puentes, vallas, 

vehículos o cualquier otro medio similar. 

 

 

 

 

 

Articulo Segundo.  Se reforma el numeral 2 del artículo 64 de la 

Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

 

Ley General de Partidos Políticos  

 

Artículo 64. 

1. ... 

 

 

 

 

 

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que 

se contrate o difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, 

carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin 

movimiento, muros, panorámicos, parabuses, puentes, vallas, 

vehículos o cualquier otro medio similar. Para la gestión de los 

residuos de los materiales de propaganda utilizados en 

campaña y precampañas después de las jornadas electorales, 

se atenderá a lo establecido en la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y en la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  
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/misg 

3. a 5. … 

 

3. a 5. ... 

 TRANSITORIOS 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recurso Naturales 

tendrá 180 días para adecuar las normas oficiales mexicanas y 

reglamentación que se deriven del presente decreto. 


